
Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

PROLONGACION 2 DE ENERO 128 . BENITO JUAREZ POZA RICA DE HIDALGO

Expedida en: CP 93310    Tel. 782 82 21055

Email:FACTURACION@HOTELFLORENCIA.MX

Régimen fiscal: 612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Serie/Folio: C 17455
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2023/10/20 T 10:17:41

99CA0BFE-09CE-4AE7-9443-99F5BF344752RFC: JIMJ830223M92

00001000000503938001

00001000000511827296

JESUS WENCESLAO JIMENEZ MENDEZ

WWW.HOTELFLORENCIA.MX

2023/10/20 T 10:17:46

Factura tipo: I

México

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

CIUDAD DE MEXICO MEXICO

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Habitación HOSPEDAJE DEL 16 

AL 20 DE OCTUBRE 

DEL 2023

$1,772.10169590111800 ROM $35.443729$1,772.101695 $283.536271

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

Observaciones.

DOS MIL NOVENTA Y UNO PESOS 08/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Tarjeta de débito28

CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

Rp15UuxS2fNtKq3XRQTEjVWuJXbwtgwsDrMqURdkQwbhLVN1t4Vsj30i3xWJs64rxztrhXxqVlYqWu38ziu7xqsims4pKR6iwYJ6VznjkCToV1DRvl1eOySEkHR82QM8ZtgAXT0cfgMP0b81a75+j/OQ2

s6jAlZ9c8jwW6/fHzRKeLxZoUzSodzGDrqusObjGTP2H0e9YPwnsLVlqGscdpAfmAdFiGI/kDRIe7JxTyccNZn0eKooj9ExJaLyq9yV6yYdRd4Kq3ZA1Th2lXgcLG/URACD94JqkSVGxXv2Y0hHw2MXR

5B0H6SZHKYXFOjrJSDBr9BwdLi+aRJ/Fo0ZZA==

NSKxERtNGIREnhwcn0l0SsOs8RUxVe0REoww88WdKl0ERQ15/9DP/lPEaGq2BKhBgdBfPM84YQp1tXe1d7vJi5EQMbLNpo6wPhs29p+qePzXKyG4fqfB0lbJ8VYYSReY+gnLDKMp5dR99hFzdXC

TXOQ+KOT80BysZhKzBTyi95xoCAUM3mDgDGdNN1baIqJaiYDbO6b3bG+dPWTaP8JxZdRH5tUxXEBAoml0x7jv/KISKKfsVbtx7T1zZcv2B67qj8mmTt9ffcBRBhCTkfXGyzo+xUMqZ7EgU5pyDhn1l

wkT/aowz8Ntz7aR+KVpBriR3CxiVUEikcts3BdSCjnm6g==

||1.1|99CA0BFE-09CE-4AE7-9443-99F5BF344752|2023-10-20T10:17:46|SED 1102088J7|Rp15UuxS2fNtKq3XRQTEjVWuJXbwtgwsDrMqURdkQwbhLVN1t4Vsj30i3xWJs64rxztrhXxqVlYqWu38ziu

7xqsims4pKR6iwYJ6VznjkCToV1DRvl1eOySEkHR82QM8ZtgAXT0cfgMP0b81a75+j/OQ2s6jAlZ9c8jwW6/fHzRKeLxZoUzSodzGDrqusObjGTP2H0e9YPwnsLVlqGscdpAfmAdFiGI/kDRIe7JxTyccN

Zn0eKooj9ExJaLyq9yV6yYdRd4Kq3ZA1Th2lXgcLG/URACD94JqkSVGxXv2Y0hHw2MXR5B0H6SZHKYXFOjrJSDBr9BwdLi+aRJ/Fo0ZZA==|00001000000503938001||

PUE

Moneda: MXN

Folio Reg.:  28009 Hab/CM.: 204 Huésped: Marlon Michelle Hernández Herrera

Tipo:UUID relacionado:

$2,091.08Cuenta de Pago: 7057

16/10/2023Entrada: Salida: 20/10/2023

$0.00

$2,091.08

$0.00

$35.44

$283.54

$1,772.10
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

CPM 90101500 - 
Establecimiento

1 E48 - Unidad 
de servicio

SERVICIO CONSUMO DE 
ALIMENTOS

$ 325.05 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$52.0087
04

001-ISR 
0.012500

$4.06318
0

$ 325.05

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $52.01

Total Impuestos Retenidos $4.06

Total con letra:  Trescientos setenta y tres pesos 00/100  MXN 

EFECTIVO

Subtotal $ 325.05

Total $ 373.00

Forma de Pago 01-Efectivo Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|5051BEB8-D54F-4C5F-9BAB-F0FDCE6826FB|2023-10-18T19:31:34|MAS0810247C0|
OwVGrPUxKIgYHgDPCdT9kN0MFVNGEtWqgPy4MbkvCkfZbJJakFpp0luW2eb1VSwl3LdPdFmraPG7/KtBY8JP5aeHmtVN1/bajq43Q
LzJ17KhXM3B0E3Ba5LLYQ8n7lI3YPuMfHZAcTJYOg/nssWY0I6Aly0YIYPseqGcuTDPdWCrCq9FJro6R8I//SDJSuJehPhhS38ErvHp6
n2Iw82Xwg5yQG1QdJUut5ASP
+DhFkfKXLm84L9CF8kVR3F67PjdyYcOMWZ6ktqXofXrtKd07aTzYHT4NBvetrJggqF1YXR0D5tbMgxMw3/aiJHMlVzW0WjEDVjSOUB
47gRyRNbN2g==|00001000000505142236||

OwVGrPUxKIgYHgDPCdT9kN0MFVNGEtWqgPy4MbkvCkfZbJJakFpp0luW2eb1VSwl3LdPdFmraPG7/KtBY8JP5aeHmtVN1/bajq43Q
LzJ17KhXM3B0E3Ba5LLYQ8n7lI3YPuMfHZAcTJYOg/nssWY0I6Aly0YIYPseqGcuTDPdWCrCq9FJro6R8I//SDJSuJehPhhS38ErvHp6
n2Iw82Xwg5yQG1QdJUut5ASP
+DhFkfKXLm84L9CF8kVR3F67PjdyYcOMWZ6ktqXofXrtKd07aTzYHT4NBvetrJggqF1YXR0D5tbMgxMw3/aiJHMlVzW0WjEDVjSOUB
47gRyRNbN2g==

ciAtIJa1L5Gvebqi1tRIAV16pZRt6N9sW3CbTB6Ffv3TbV1PpDxVpwnzgT
+Iei3ELNhnaPOK/96r3NGYBkxMVFs7Y4I2ifA6aO/PM6R6snBAZcPPVJPNPJRKo87RUwd3Um9XiHv5aTyqhC4yNiJMYDk04iDX
+evKstLu7ITS
+WLFmkQdnVZQjqkP6vg7W5hX6n6E0pFoMBI/b1ggfic8OlXVtv8JVnCzb1JiAdkjhfYRxQsdssSrsGJ7R4sGGEXDQlXsutjADQPkCrvx7o
TviFnTv0pdu/dEzCqvauoAF0wPY+l5dPlmjmH1AKwHO1aPWIYmUsIN0NqchqWwSBID1A==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

00001000000510215904

CSD del Emisor

2023-10-18T19:31:34

Fecha de Certificación

Expedido en: 93398

CSD del SAT

Fecha de Emisión

2023-10-18T19:31:12

00001000000505142236

Folio Interno: A 10548
Folio Fiscal: 5051BEB8-D54F-4C5F-9BAB-F0FDCE6826FB

Comprobante Fiscal Digital por Internet

Tipo de Comprobante

I-Ingreso

Datos del Emisor

ISA EVED VELAZQUEZ TOLEDANO

VETI990108M61 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 626 - Régimen Simplificado de Confianza

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Nombre Emisor: JESUS WENCESLAO JIMENEZ MENDEZ
RFC Emisor: JIMJ830223M92
Régimen Fiscal Emisor: 612
Código Postal: 93310

FOLIO FISCAL
9D9B610B-514A-454E-B86B-1F04B0D200EA

SERIE
LA HEREDERA RESTAUR 963

Nombre Receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC Receptor: IFN060425C53
Uso CFDI Receptor: G03
Régimen Fiscal Receptor: 603

RFC proveedor de Certificación: DET080304395
Fecha de emisión: 2023-10-20T13:09:03
Serie del Certificado SAT: 00001000000503726537

CveProdServ Unidad de Medida Descripción Cantidad Valor
Unitario Importe

90101501 E48 Consumo Alimentos Fecha: 2023-10-19 1.00 219.83 219.83

Traslado Factor Tasa Importe

002 Tasa 0.160000 35.17

Subtotal: 219.83
Descuento: 0.00
Traslados: 35.17
Total 255.00

Total: DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 Pesos M.N. Moneda: MXN Pesos Mexicanos

Condiciones de la Venta
Condición de pago Contado Método de pago PUE
Forma de pago 01 Tipo de Comprobante I
Lugar de expedición 93310 Exportación 01

||1.1|9D9B610B-514A-454E-B86B-1F04B0D200EA|2023-10-
20T13:09:03|DET080304395|RCvpCg09dEmtCCf4MSjGW+jQtVTzk+qrMUSv8NVkIHn+gzTc
+Ecbzy68kCpCo4XTB5tJ6QmiXqP+LVNf9p/Wt9qlsPUmLnTS7/6RYnJ1ooyjpdZfiZaBNZyG8J
4GvIrEthdkDWZvaYfmTkARYp4KTlYaJ+XI5W5+tY/8hsoLRy/5oyIWvI3tuTHKXpHSHgBjAuMC
tM15wfroO/i6XVNoV1XYpMQaDfqiEYrNuHIIOEA61AZ5cqm/LDqTkbIDihzVDIErJRa2rkYhpgd
FjHrR5oQ1h0Tp/EPZ2oMCcBOPhHktn4H8NB6ADA7by8Rhn4h/ACNlyZqo2MrdboYLuohC/g
==|00001000000503726537||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

RCvpCg09dEmtCCf4MSjGW+jQtVTzk+qrMUSv8NVkIHn+gzTc+Ecbzy68kCpCo4XTB5tJ6Qmi
XqP+LVNf9p/Wt9qlsPUmLnTS7/6RYnJ1ooyjpdZfiZaBNZyG8J4GvIrEthdkDWZvaYfmTkARYp
4KTlYaJ+XI5W5+tY/8hsoLRy/5oyIWvI3tuTHKXpHSHgBjAuMCtM15wfroO/i6XVNoV1XYpMQ
aDfqiEYrNuHIIOEA61AZ5cqm/LDqTkbIDihzVDIErJRa2rkYhpgdFjHrR5oQ1h0Tp/EPZ2oMCcB
OPhHktn4H8NB6ADA7by8Rhn4h/ACNlyZqo2MrdboYLuohC/g==

SELLO DIGITAL CFDI

S+TXOFiczoAiO7CZ+6/bOqNoe8Ah5FJDCGdb8vSFLrWvBhRcH1MlFfRhjhARB5aGbmIwTzN
NKDETJFxTbEtoc6dmqIPAAuTMJV5BTHo7nC0fOxW1fjCIWVlz40/E7SPjCVrbJiOkJ8HnIOxy
WhzOXoP2VdUD79xvXnWe9COq1o7zXgb8oqlQwKfyXaqFlTaPOUaatlm4VTpkSHXdTyCsm6
LqbfFy1zN8tV24miamvso4pBnMd+/54LVShuETvR8ZT7GnssfsF50CMh5a80Dscd3Gvx8LRX
JphUX/KYDEc/xF0sy42oCa7q8ALuEtQ+J/F29S/s+ydSin7uSvcVYGVQ==

SELLO DIGITAL SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Nombre Emisor: JESUS WENCESLAO JIMENEZ MENDEZ
RFC Emisor: JIMJ830223M92
Régimen Fiscal Emisor: 612
Código Postal: 93310

FOLIO FISCAL
BB47AD7B-86AE-429E-A49C-BF21BE750E08

SERIE
LA HEREDERA RESTAUR 962

Nombre Receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC Receptor: IFN060425C53
Uso CFDI Receptor: G03
Régimen Fiscal Receptor: 603

RFC proveedor de Certificación: DET080304395
Fecha de emisión: 2023-10-20T13:06:59
Serie del Certificado SAT: 00001000000503726537

CveProdServ Unidad de Medida Descripción Cantidad Valor
Unitario Importe

90101501 E48 Consumo Alimentos Fecha: 2023-10-20 1.00 172.41 172.41

Traslado Factor Tasa Importe

002 Tasa 0.160000 27.59

Subtotal: 172.41
Descuento: 0.00
Traslados: 27.59
Total 200.00

Total: DOSCIENTOS 00/100 Pesos M.N. Moneda: MXN Pesos Mexicanos

Condiciones de la Venta
Condición de pago Contado Método de pago PUE
Forma de pago 01 Tipo de Comprobante I
Lugar de expedición 93310 Exportación 01

||1.1|BB47AD7B-86AE-429E-A49C-BF21BE750E08|2023-10-
20T13:06:59|DET080304395|MR9o6tjbCWkZHRpnJCduOUQnjAdtlTB5iBt9yMO1GOmuXe6z
Q1NPtpdy5tde0P9to6qAEtKlCxxYxwWDNCOfVsqjg5vLfO/pp0bJwt5R7Hme4VN+LsK5jIMNh
QliXPf1etGLswKEimC60Ws4UINUgkR6qzCQz47XEtGYmTd2i5Wk5TUOewBYJ0YtUSJVCbE
Vebi2rwridN7RLj7PmSabXEKezVymrxeLKmdXlu2uYqHkYrbz+uYyWG0TtchyjPj46vX53d+TS
cimAqKr10iLfmBBGP9NNjC9u52+rmMJl7fWYCByGHgFQZ9fRhuPmdgGd5SBYJVbiQY/Dziys
4OEyA==|00001000000503726537||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

MR9o6tjbCWkZHRpnJCduOUQnjAdtlTB5iBt9yMO1GOmuXe6zQ1NPtpdy5tde0P9to6qAEtKl
CxxYxwWDNCOfVsqjg5vLfO/pp0bJwt5R7Hme4VN+LsK5jIMNhQliXPf1etGLswKEimC60Ws4
UINUgkR6qzCQz47XEtGYmTd2i5Wk5TUOewBYJ0YtUSJVCbEVebi2rwridN7RLj7PmSabXEK
ezVymrxeLKmdXlu2uYqHkYrbz+uYyWG0TtchyjPj46vX53d+TScimAqKr10iLfmBBGP9NNjC9u
52+rmMJl7fWYCByGHgFQZ9fRhuPmdgGd5SBYJVbiQY/Dziys4OEyA==

SELLO DIGITAL CFDI

AtT0vFIH62LE26x5aSZl4YnAgTS7KtiJ3eD4o/ZKsPWbyDzSUbl5ILaNEoqBITB8czekw30Tins
oUwsShvnr7p9FgSNp9M9vAfEgZ6TyuV01kSyRegRZRnqxz1rJkJmobhVaXScXYPCOwj2rw+
TRi5jD2sQhRUVVyAWjFnKT3C/JSv2xaWDv1/aZi5Fr6bzUpwO9cLs33x+1bcUuqMvyieeGin2c
w3OIZGeHrJ0T9pPlJ/79WtVtB4X3tviqIuWQhg21B9pdHTazTQNU1wLi5deImpFOX8BaJB6nf
Ncp/f6w/V8iE8GpMeXAzOcTRiFGmjnHDzQmz0An58C673Cq0w==

SELLO DIGITAL SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Nombre Emisor: JESUS WENCESLAO JIMENEZ MENDEZ
RFC Emisor: JIMJ830223M92
Régimen Fiscal Emisor: 612
Código Postal: 93310

FOLIO FISCAL
D02F69F8-D9A6-44B9-A325-968D846333C3

SERIE
LA HEREDERA RESTAUR 916

Nombre Receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC Receptor: IFN060425C53
Uso CFDI Receptor: G03
Régimen Fiscal Receptor: 603

RFC proveedor de Certificación: DET080304395
Fecha de emisión: 2023-10-17T20:57:05
Serie del Certificado SAT: 00001000000503726537

CveProdServ Unidad de Medida Descripción Cantidad Valor
Unitario Importe

90101501 E48 Consumo Alimentos Fecha: 2023-10-18 1.00 198.28 198.28

Traslado Factor Tasa Importe

002 Tasa 0.160000 31.72

Subtotal: 198.28
Descuento: 0.00
Traslados: 31.72
Total 230.00

Total: DOSCIENTOS TREINTA 00/100 Pesos M.N. Moneda: MXN Pesos Mexicanos

Condiciones de la Venta
Condición de pago Contado Método de pago PUE
Forma de pago 28 Tipo de Comprobante I
Lugar de expedición 93310 Exportación 01

||1.1|D02F69F8-D9A6-44B9-A325-968D846333C3|2023-10-
17T20:57:05|DET080304395|ZwlEgA6vhchn1w27CHuZGs0qivCPaa9OnFwFrbjp/4dOeQYH
UtYauA78KirLU3RKLkJyiXYkwba1qMiO0SHUXuXDyy3tgyUUXBDr7dtQp3OZsg3ELx5yJ5dN
8N/IavoFQSdy8L906DmWI/swB6wIZm+9tFARCWf1xNQtEgsNU7FZLTdE6gHiSCrovZwswT22
4uUEBdw143N6C0u1b0wngxZHZKmEuAdAmQ5segmTOkbYush1pSDSUy8EGYmjS9M0lOol
LGT6ZKG8PdM3rX22tghvab87dmMeBtf4stVx2i6PJvIUXXshkL9GNVpO5QStpAO0vMJrQ8D
+VsmiCWSfQg==|00001000000503726537||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

ZwlEgA6vhchn1w27CHuZGs0qivCPaa9OnFwFrbjp/4dOeQYHUtYauA78KirLU3RKLkJyiXYkw
ba1qMiO0SHUXuXDyy3tgyUUXBDr7dtQp3OZsg3ELx5yJ5dN8N/IavoFQSdy8L906DmWI/sw
B6wIZm+9tFARCWf1xNQtEgsNU7FZLTdE6gHiSCrovZwswT224uUEBdw143N6C0u1b0wngx
ZHZKmEuAdAmQ5segmTOkbYush1pSDSUy8EGYmjS9M0lOolLGT6ZKG8PdM3rX22tghvab
87dmMeBtf4stVx2i6PJvIUXXshkL9GNVpO5QStpAO0vMJrQ8D+VsmiCWSfQg==

SELLO DIGITAL CFDI

ZQOm5IOWYWqciC6PQSieiFvFZ7CpPvamGEM/NFO/i9C3BSIaD/M3C5rFkjxkD8dRObD4Puo
9BYVS+KL0zZ+1SxobL3VlYkWUgZAdBJ2Z+R6LI0fZpfznggCQqSn7ni6rXMRGs/3n1imLnQg
s5JmJ+wDoF+35zK6EDjjhUvGw0+CpoXm85p144eKONFXd6NxKsZ74gahhDACi1bTNo2o5e
bPluyRJZ6Yb7GLpkIYeKbJqf0SUtjXxL3Zw7pHkecAwgITFFRBaamuUE7JZbuVwBlXtPreLczI
AUrmcr0QhWM935dVyeeGKmczwUYFZNi4l7jvKXjGo9AuyFRQ0nbbFYg==

SELLO DIGITAL SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Nombre Emisor: JESUS WENCESLAO JIMENEZ MENDEZ
RFC Emisor: JIMJ830223M92
Régimen Fiscal Emisor: 612
Código Postal: 93310

FOLIO FISCAL
62BD2C1A-640A-4982-B3FD-B23F8B78A47D

SERIE
LA HEREDERA RESTAUR 915

Nombre Receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC Receptor: IFN060425C53
Uso CFDI Receptor: G03
Régimen Fiscal Receptor: 603

RFC proveedor de Certificación: DET080304395
Fecha de emisión: 2023-10-17T20:53:27
Serie del Certificado SAT: 00001000000503726537

CveProdServ Unidad de Medida Descripción Cantidad Valor
Unitario Importe

90101501 E48 Consumo Alimentos Fecha: 2023-10-17 1.00 275.86 275.86

Traslado Factor Tasa Importe

002 Tasa 0.160000 44.14

Subtotal: 275.86
Descuento: 0.00
Traslados: 44.14
Total 320.00

Total: TRESCIENTOS VEINTE 00/100 Pesos M.N. Moneda: MXN Pesos Mexicanos

Condiciones de la Venta
Condición de pago Contado Método de pago PUE
Forma de pago 01 Tipo de Comprobante I
Lugar de expedición 93310 Exportación 01

||1.1|62BD2C1A-640A-4982-B3FD-B23F8B78A47D|2023-10-
17T20:53:27|DET080304395|AvzT44wXMc18/sJWq3DkqhodIVtPvfJHIRnnz/gKSIsq7yo7dF
Oj0W9nGHPrPKlKSpfuBm6tHO3orOtk23XIRhjQtaaWjx4mgk6tr4EKGImh9STgqzCZpXzwMz
KAPFBCvaFGMaAzdkR0JDGNctywEa2MuxIkyrvwQtWt1o/85jO6CQOjl9HW28wKsmaRIHVog
kpJC8JDq+dJKUWfm0ng5GoyUvDeUOVwwsiJ7txqAsWbWehoK20fyt1NtHyHI0UZFAIT2LUTR
+kE2+lGF+4L15o6GlAy+ImJFh/CUZCy4/zhPB78ygJSJxtjGVV7GbAF/goFBed6yhwFqPXCTY
hE2Q==|00001000000503726537||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

AvzT44wXMc18/sJWq3DkqhodIVtPvfJHIRnnz/gKSIsq7yo7dFOj0W9nGHPrPKlKSpfuBm6tH
O3orOtk23XIRhjQtaaWjx4mgk6tr4EKGImh9STgqzCZpXzwMzKAPFBCvaFGMaAzdkR0JDGN
ctywEa2MuxIkyrvwQtWt1o/85jO6CQOjl9HW28wKsmaRIHVogkpJC8JDq+dJKUWfm0ng5Goy
UvDeUOVwwsiJ7txqAsWbWehoK20fyt1NtHyHI0UZFAIT2LUTR+kE2+lGF+4L15o6GlAy+ImJF
h/CUZCy4/zhPB78ygJSJxtjGVV7GbAF/goFBed6yhwFqPXCTYhE2Q==

SELLO DIGITAL CFDI

CFTCtpz4iS2j9Pnbiso2hKq5RjApJVqFqiq+5snJTSPnou28bDq+AMC460Mq1Ctt5b2eNgiLg6j
Lrbhk/sKb+V7792ySX3IvbjEqs2FsqZ1CVe8ul0igahdgmHjocF4cXbm2TUzSWHgZDVx2l44Qg
WEZykDpFIUI0h3dynsi+Jx8p7cKk6QLlM9Zr9DPJtNz/u22DGfthtRupOPgyWw7/fm9vlpPIKo8L
AsXnaq9K/uC8JV/uU8TOT/akVfKfXCjTasOllH2TMKglQ5ECHhcjFKI0EFw7147FQ5lGgWkiTR
oN4rsCKfZF/16HE1aEq+DxiZyoWad/rR9SRl+tBv3JA==

SELLO DIGITAL SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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